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Escala de Reserva
Los subalternos

Ganw de enredar

Los culpables de la guerra
Desde que la vida empezó a encarecer en 

estos últimos años, viene considerándose 
por todos, que es muy legítimo el anhelo 
de cada cual de disfrutar de sueldo o jor
nal en cuantía relacionada con las nuevas 
necesidades.

Es que se concede sin discusión a to
dos los hombres, el derecho de la vida, o 
sea el de. poder atender a sus obligaciones.

Igualmentequeenestopodemosdecirque 
estamos acordes todos los hombres en que 
altos y bajos, pequeños y grandes, tene
mos derecho a aspirar a los más altos pues
tos, siempre que reunamos condiciones 
personales para desempeñarlos; pero sin 
que sea precisa ninguna especial de origen 
ni de casta.

En muchos paises, en los más cultos y 
progresivos, hace no poco tiempo que des
empeñaron carteras de ministro, socialis
tas que no tenían carrera facultativa nin
guna; si en España no ha ocurrido todavía, 
no será porque Pablo Iglesias no haya po
dido ser ministro. Por otra parte, ahi está 
Lerroux con categoría de presidente del 
Consejo, sin tan poco haber recibido el 
espaldarazo univers tario.

Y no es que estorben los estudios, ni 
que dejen de aportar en un hombre cual
quiera, un caudal de méritos que no ten
dría careciendo de ellos; lo que sucede es 
que si para ser ministro o presidente de 
Gobierno, no es absolutamente necesario 
ostentar un título, que las más de las ve
ces ninguna relación tiene con el cargo, 
nadie podrá convencernos de que para ser 
comandante del Ejército, es preciso saber 
más que Mcrlín.

Nos referimos, al precepto legal que im
pone como límite de la carrera el empleo 
de capitán, a los subalternos procedentes 
de la clase de tropa.

Nada tan absurdo como cortar los vue
los al que consagra su vida y sus entusias
mos al servicio de su patria, al que desde 

■ el puesto más humilde, desde el de solda

La situación estacionaria

CONFLICTOS SOCIALES
Solución de ia huelga da marinos.— 

Los enfermes,—Sanre un atentado. 
Nuevas detecciones.
BARCELONA 10.—La Federación Pa

tronal ha enviado al mayordomo mayor 
de Palacio un telegrama de enérgica pro
testa contra la repetición de los atentados 
sociales en diversas provincias de España.

Después de varios meses, ha quedado 
resuelta la huelga de marinos mercantes 
del Mediterráneo.

La Sociedad de capitanes, pilotos y ma
quinistas navales ha acordado dejar en li- 
oertad a sus asociados para que reanuden 
el trabajo en los barcos que $e les per
mita.

El Consejo de Administración del hos
pital de la Santa Cruz ha publicado una 
carta en la que desmiente que la huelga 
de los enfermeros de dicho establecimien
to, surgida días pasados, haya tenido por 
origen el que se les obligue a comer en los 
platos de los enfermos.

Afirma el Consejo que motivó este con
flicto el despido de un enfermero, y que 
por haberse cometido actos de insubordi
nación, es por lo que fue requerido el 
auxilio de la autoridad gubernativa.

Según noticias recibidas de Badalona, 
se espera que el próximo lunes se reanude 
el trabajo en fábricas y talleres.

En una de las tres que los Sres. Deutch 
V Compañía poseen en dicha población se 
na reanudado ya, mediante el abono de 
los jornales de una de las semanas perdi
das a consecuencia del «lock-out».

El juez especial que instruye el sumario 
por la agresión contra el Sr. Graupera y 
demás personas que le acompañaban, la 
noche del 5 de enero, ha conferenciado 
extensamente con el jefe de Policía, gene
ral Arlegui.

Se cree que esta entrevista está relacio
nada con la detención de Hilario Elipe, 
efectuada anoche en el café denominado 
El Arte Loco.

La Policía concede gran importancia a 
esta detención para el descubrimiento de 
los autores de dicho atentado.

Además hay en la cárcel otro detenido 
incomunicado, contra el que existen gran
des indicios de culpabilidad.

Por el Juzgado del Sur se ha dictado 
auto de procesamiento y prisión contra 
Vicente Salvadory y Emilio Fontaniíla,

do, sufriendo toda clase de aprendizajes y 
de durezas, asciende escalón tras escalón, 
para decirle cuando llega a cierta altura, 
que de ella no puede pasar sencillamente 
porque no.

Ningún acto de los hombres, hoy tan 
enervante como la injusticia, y pocos pre
ceptos habrá tan injustos como ese.

¡Demasiado les limita la edad!
Tanto que no hay miedo por que algu

no llega a general, que no ha de llegar... 
¡Y aún llegando, no sería el primero!

De todos modos no hay causa de justi
cia ni de lógica que aconseje la permanen
cia de un precepto que no tiene razón de 
ser ninguna, ni beneficia a nada ni'ta 
nadie. No es otra cosa que un principio 
de privilegio que se conserva sin haber 
por qué.

Y como siempre y en todas las guerras 
se ha demostrado la utilidda de alentar y 
de fomentar la noble ambición que las 
mismas Ordenanzas recomiendan, sin que 
en la última y mundial se haya desmenti
do tampoco, es completamente un des
propósito mantener en la ley la tendencia 
contraria, la que mata las ilusiones y apa
ga el más allá que nos llama a todos cons
tantemente durante la vida

Ahora que está tan reciente un hecho 
heroico de algunos sargentos, que ha mo
tivado recompensa de la superioridad y 
que parte de la Prensa civil pida aumen
tos de sueldo, sería de una gran oportuni
dad levantar a las beneméritas clases de 
tropa y a los dignos oficiales de la escala 
de reserva ese sambenito inconcebible de 
no pasar de capitanes.

Es una cuestión esa, poco propia de la 
iniciativa parlamentaria; pero si por parte 
del Gobierno no se plantea, podría traerla 
al Congreso un diputado, seguro de que 
no habría quien se opusiera a que pros
perase.

Ahí queda la idea; a ver si alguien la re
coge y la aprovecha. 

detenidos el miércoles último por ejercer 
coacción en una fábrica de la barriada de 
Casa Antúnez.

Lhs huaicade V Jencia
VALENCIA.—10 Ha quedado resuelta la 

huelga de empleados de Teléfonos.
Parece que los cocheros intentan ir a la 

h uelga.
Se ha confirmado la solución de la 

huelga de marinos, los cuales se han pre
sentado hoy, restando sólo por embarcar 
25 o 30 marinos.

Como consecuencia del término de la 
huelga, ha sido levantado el boicot decla
rado a la Compañía Trasmediterránea.

La hua ga de ia AtturiBna
SAN SEBASTIAN 10.—En el despacho 

del gobernador se han reunido los patro
nos y obreros de la Real Compañía Astu
riana para tratar de la huelga pendiente. 
En la reunión no se ha llegado a un 
acuerdo.

. La situRsión en Gljon
GIJON 10.-En los talleres metalúrgicos 

del dique reanudaron esta mañana el tra
bajo algunos obreros; pero, coaccionados 
por los huelguistas, abandonaron la tarea 
a mediodía.

El Juzgado continúa instruyendo dili
gencias relacionadas con el suceso acaeci
do ayer y del cual resultaron heridos seis 
obreros.

La huelga de brazos caídos se ha exten
dido a la Constructora Gijonesa.

La Federación patronal ha publicado 
una nota protestando contra la afirmación 
hecha por el diputado socialista 1 eodomi- 
ro Menéndez en el Congreso asegurando 
que existe aquí el «lock-out».

Dicen los patronos que las fábricas tie
nen abiertas sus puertas, y que sino se tra
baja en ellas es porque los obreros no quie
ren hacerlo.

Les os mciFdí-c»
ZARAGOZA 10.-Las frecuentes coaccio

nes que realizan los camareros huelguistas 
han determinado una reunión de dueños 
de cafés. Acordaron dirigir un escrito al 
gobernador pidiendo que garantice la se
guridad de los establecimientos.

, En el caso de no ser atendidos» cerra
rán y se darán de baja en la contribución.

Se muestran indignados por la impuni-

dad con que operan los autores de las 
coacciones.

Huelgsu peisdientes
JEREZ 10.—Continúan en el mismo es

; tado las huelgas de carpinteros, albañiles, 
(cerrajeros, jardineros y-horticultores.

En allc-r»ta ta reanuda q 5 trabaje» 
v ALICANTE 10.—Las noticias de la so
'' lución de la huelga de marinos mercantes 

han causado gran júbilo entre los huel- 
; guistas que se encontraban en ésta, 
í Los delegados de Alicante recibieron 
i una circular del Comité de Barcelona, 

manifestando que la decisión de volver al 
; trabajor se tomó de acuerdo con los Sin- 
í dicatos de todos los trabajadores de Cata- 
í luña, que hoy deben haber vuelto al tra- 
. bajo.

Los marinos persisten en su actitud de 
' no disolver las actuales Sociedades afectas 
í a los Sindicatos, que tan entusiasta ayuda 

les prestaron durante el pasado conflicto.
i Dichas Sociedades seguirán funcionan- 
ii do para tratar del mejoramiento de la 

clase.
i Los huelguistas, que vuelven al trabajo, 
. salen hoy mismo para ocupar sus puestos 
í en los barcos abandonados.

oa»b-w;-o8 tra a ©onvt; ua .o - - N rv*l
FERROL 10.—La Constructora Naval 

! cerró los talleres de calderería de hierro, 
enclavados en la factoría del Arsenal, por 

i negarse los 118 operarios a trabajar con 
; los materiales que condujeron los vapores 
i boicoteados de la Trasmediterránca.
¿ Con los obreros despedidos en días an- 
í teriores, por igual motivo en otros talleres, 
’ el número de trabajadores parados se ele

va a más de doscientos. ,
• Se cree que el lunes secundarán el paro 

los obreros de otros talleres, y que la Em- 
? presa se «verá obligada a cerrar las facto

rías, el Arsenal y los astilleros por tiempo 
ilimitado.

. La opinión está muy alarmada.

Aiisin es,i[6s si i¡Éi
LISBOA 10.—El director español de la 

Aeronáutica militar ha autorizado a los 
í aviadores españoles para que permanezcan 

en Portugal hasta el día 10 del actual.
desr-ÉM mirifimo

= OPORTO 10.—Al anochecer, cuando 
entraba en la barra del río Duero la fra
gata Atlántica remolcada por el vapor 
Aguia, se estropeó la máquina del remol
cador, que se vio precisado a detener su 

; marcha.
; La fragata fue a chocar violentamente 

contra las rucas llamadas Felguciras hun- 
Idiéndose con toda la carga que traía de 

Leixoes.
Ei remolcador A guia, s^lo y sin gobier

no, fue también arrastrado por las olas 
contra las expresadas rocas, naufragando 

■ poco después.
' La tripulación pudo salvarse en un bote 
’ de la fragata y en un barco salvavidas.

Smida *e f .v  ado.-*®» aipaR >o ?
. LISBOA 10.-A pesar de ¡a autorización 
; que les había sido concedida para perma- 
- neccr en Lisboa, han marchado ayer para 
v Madrid los aviadores españoles Sres. Man- 
¿ zaneque, Chinchilla, Morenas y Peña

randa. -
i El director de la Policía de la seguridad 

del Estado y el comandante de la Guardia 
republicana han celebrado su anunciada 
conferencia con el Presidente de la Repú
blica.

E1 g n;?rai Norton
LISBOA 10.—El general Norton Mattos 

sufrió una caída en su castillo de Ponteli- 
ma, teniendo que ser trasladado al hospi
tal militar de Oporto.

Los destroyers Guadiana y Douro mar
charán en breve para la posesión portu
guesa de Machao en China

DIMISION DE MILANS DE, BOS JH 

JIptrOqltrallweiiH 
= Fundado en el mal estado de su salud, 

pues sabido es que estos días se encuentra 
enfermo, ha presentado la dimisión de su 
cargo de capitán general de la cuarta re
gión, el general Milans del Bosch. El Go
bierno la ha aceptado, nombrando para 
susji-tuirle al capitán general de Ejército 
don Valeriano Weiler. Marqués de Te
nerife. ■

Noticias militares
oaaoDODaDODDDaaDDODoDoaDDaDooaooaoooaDOODi.'

Ei general Arraiz
El jueves saldrá para Bilbao, con el fin 

de tomar posesión del Gobierno militar de 
Vizcaya y del mando de la 12 división, el 
general don Domingo Arraiz de Condc- 
rena.

El marqués d® C^valcanti
Mañana miércoles 11, en el expreso de 

las diez de la noche saldrá para Vitoria, 
acompañado de su distinguida esposa y de 
sus ayudantes, el general de división Mar
qués de Cavalcanti.

Le quo (Jioa Von Ltírarsas-
BERLIN lO.-Von Lersner en una inter

viú celebrada con un redactor del tokal 
Anzei.gerha manifestado que la lista que • 
le íue entregada en París, juntamente con 
la nota de los aliados, contenía tan sólo 
los nombres de los mayores culpables.

«Si faltando a las instrucciones de su Go
bierno, devolví los documentos al Sr. Mi- 
llerand, fue porque consideraba que eran 
contrarios a las gestiones que había reali
zado.

Bien se dijp que mi actitud estaba en 
oposición con los usos y costumbres de la 
diplomacia; pero la nota constituía un san
griento ultraje para mi y para mi país.

Estimo —agregó al terminar que la en
trega reclamada por los aliados hay que 
impedirla por todos los medios.» ■

■ a ii»ta definltLía
PARIS 10.—Esta tarde se ha hecho pú

blica la lista definitiva de las personalida
des alemanas designadas por los aliados 
como culpables de la guerra, que han de 
ser entregadas por Alemania para ser juz
gadas por un tribunal, formado por las 
potencias añadas y asociadas.

La primera parte de la lista está consti
tuida por las personas reclamadas como 
culpables por la Gran Bretaña, y la segun
da por las reclamadas por la República 
francesa, figurando también en ella las in
culpadas por las siguientes naciones: Ita
lia, Bélgica, Polonia, Rumania y Yugo- 
eslavia.

En Alemania
BERLIN 10.—El Berliner Tageblat dice 

que el Gobierno alemán está estudiando 
unas bases para procurar un acuerdo en 
lo referente a la cuestión de los culpables.

Von Lersner y Von Mayer han vuelto 
a declarar hoy que no es posible consentir 
en la entrega de las personas que recla
man los aliados, porque no debe hacer y 
porque nadie en Alemania consentiría en 
que se hiciese. .

Los directores del partido demócrata se 
reunirán el lunes para discutir sobre la 
actitud del Gobierno en ese asunto,

Se hace constar que el Bernstofí, que

Las elecciones municipales
Los concejales salientes
Los ediles nombrados ocuparán las va

cantes de los señores siguientes:
Centro.—Don Angel Saiz de, Baranda, 

conservador, por cumplimiento del i«an- 
doto, y D. Angel Oosorio y Gállardo, cuya 
vacante se produjo al ser nombrado miois- 
tro.

' Chamberí.—El dut ue de Almodóvar del 
: Valle, demócrata, por haber sido nombrado 

consejero de Estado, y D. Andrés S&boriti 
que no llegó a posesionarse del cargo por 
encoutrarse en el penal de Cartagena, aun
que ahora ejercerá las funciones edilicias 
por haber sido elegido por ol distrito de la 
Universidad.

Universidad.—Don Juliá" Besteiiio; por 
éneo.tirarse en igual caso que el Sr. Saborit, 
y D. Manuel Ramos, republicano, por cum
plir su mandato.

; Hospicio.—Don Ramón Barrero, conser
vador, por el diado motivo, y D. Antonio 
Goic echea, que dejó de ser conctijai al sor 
designado ministro de la Gobernación.

Buenavista.—Don 'Miguel Maurt?, mau- 
rista; D. Manuel Tercero, dervistá, y don 

‘ Luis Garrido Ju&risti, demócrata y actual 
alcalde, por terminar su mandato.

Congreso. — Don Alejandro Fernández 
Moreno, demócrata, por la misma razón.

Hospital.—Don Jusé Corona, republica
no, y D. Celedonio Leyú -, maunsta, por 
cumplir su mandato, y el Sr. Anguiai'O, so
cialista, que no tomó posesión por encon
trarse en Cartagena con sus compañeros del 
Comité de Huelga de 1917.

Inclusa.—Ei Sr. Largo Cs.ballero por el 
mismo motivo, y ios Sres Alvarez (D. Feli
ciano), liberal; aguilera y Arjona, republi
cano, y Pérez Toledo, reformista, que cesó 
al ser nombrado diputado provincial ea la 
elección pasada.

Latina.—Señores Noguera y Castillo, re
publicanos, y Calvo y Cerd uda, conservado
res, por cumplir su mandato.

Palacio.—Señores Gabiián, de la defensa 
socia.; Crespo y De Bias, con servad ores, 6 
Hidalgo, demócrata, por terminar también 
su mandato.
La constitución des nuevo

Ayuntamiento
Como consecuencia del resaltado de las 

elecciones de ayer, el nuevo Ayuntamiento 
estará constituido en la forma siguiente:

Mauristas. — Señores García Miranda, 
García Vinuesa, Gírela Cernuda, conde de 
Limpias, Arribas y Bufido, elegidos en 
1917, y Serrano Jover (D. Alfredo y D. Joa
quín), López Duriga, Maura (D. M;. uel), 
Ouis, Navarro Euciso y Sáncuez Baytóu, 
triunfantes ayqr.— Total 13.

Republicanos —Señores Tah) Amat, Cor
tés, Muiiura, Aspron, Reg ero, CaizMo, 

• Saormi y Barranco, de la elección de 1917, 
y Noguera, do la de ayor. Total, 8.

Liberales.—Señores marqués de Villebi á- 
gima, Fernández Cancela, Fraile y G reía 
Revenga, elegidos eu 1917, y Camacho y Ni- 

S. coli, elegidos ayer. Total, 6.

figura en la lista presentada por los alia
dos, no es el que fue embajador de Ale
mania en los Estados Unidos", sino el e$ 
■cgmandante de la plaza francesa de San 
Quintín, mientras ésta estuvo en poder de 
los alemanes.

- a nota que acompañará a la iiüta
PARIS 10.—El Consejo de embajadores 

ha redactado el texto de la nota que acom
pañará a la lista de culpables.

Knfcr «ga de a lista
BERLIN 10.—El sábado por la tarde, el 

encargado de Negocios de Francia en Ber
lín, M. de Marcilly, entregó al canciller 
monsieur Bauer la lista de los culpables 
que no quiso recibir ni transmitir a su Go
bierno Von Lersner y una carta de envío.

El canciller expresó a M. de Marcilly el 
sentimiento que le había causado la con
ducta de Von Lersner* declarando que éste 
obró en contra de las instrucciones de su 
gobierno. v

Ei ex gran duque de Hasse *
BERLIN 10.-El ex gran duque de Hesse, 

en una carta •dirigida ai presidente del 
pertido popular alemán, declara que las 
exigencias de la Entente, relativas a la en
trega de culpables, reforzará la unidad ale
mana y que considera las medidas aliadas 
contra él personalmente con tranquilidad 
absoluta y la conciencia pura y sin man
cha.

" Una fracción de la Asamblea nacional, 
ha decidido, por unanimidad, pedir la 
convocación de la Asamblea para discutir 
la nota de la Entente relativa a los cul
pables.

Oír . lista d * culpabí&s para Austria
BASILEA 10.—Según el Mittagpast será 

probablemente remitida también a Austria 
una lista de culpables.

Esa lista, que ya está acordada, tiene 
que ser examinada antes por los represen
tantes en París de Yugoeslavia, de Polo
nia, de Runania y de Checoeslovaquia.

Entre los personajes reclamados figuran 
el archiduque José, el general Arz, Von 
Staussenberg, el mariscal Koevess, el ge
neral Potiorek, el mariscal Borgevic y el 
conde Berehtold.

Conseroadores —Smores Berrán y Cube
ro, de 1917, y Ruimonie y Pmza Carrauque, 
iriuiifi t s ayer. Tot J, 4.

Albistas.—S.-ú. ;■ Marcos Manchón, de la 
elección c e 1917; Sr . Fernández (D. Valen- 
lít), Hi ano Ri.máu, Fa ges y Palomero, 
elegidos yar. Total, 5.

Demócratas. -Señores Francos Rodríguez 
y Silva, de 1917, y Díaz Agero (D. Pru
dencio), el gido ayer. Total, 3.

Reformistas. — Señ r Alvarez Villamil, 
elegido eu 1917, y Sr. Martín (D. Eustaquio), 
triunfante ayer. Tutal, 2.

Socialistas. — Señores Alvarez Herrero, 
Sabori , Gurda Cortes, Cordero, Araquis- 
tain, Lamoirdda v López B^eza, todos elegi
dos ayer. Total, 7.

Cieroista.—Sr. Alvarez Arranz, elegido 
ayer. lo.al, 1.

Independiente.—D. Manuel Rodríguez, 
elegido ayer. Total, 1.

Asi, púas, eí núiuero de concejales de ¡as 
distintas fre aciones políticas que integrarán 
el Consiste l o , descompuestas númérica-
meuto Si n;

Republicanos, 8.
Mauristas, 13.
Ciervistas, 1.
Socialistas, 7.
Aibi tas, 5.
LiDéreles, 6.
Demócratas, 3.
Conservadores, 4. .

’ Reformistas, 2.
Inaepundiente, 1.
Total, 50. "

61 Cpaaejo del sábado
Nota oficiosa

Del Consejo celebrado el sábado se facili
tó ia siguiente nula:

«El Consejo ha dedicado su atención al 
examen de expedientas de varios departa
mentos ministeriales, y muy especialmente 
del de Hacienda.

se han api obado la distiibución de fondos 
dei mes y .vanos proyectos de ley, para su 
presentación a las uortes, concediendo su- 
piemeutus da crédito a ñu de que se dispon
ga ae fondos para continuar el trabajo en 
los arsenales, para pagar la bpnificauióá de 
pr cio.s & ios comrc?.u,iL.s ue carreteras y 
pare, ateneio.-tis de Guerra y Marina.

Se aprobó una nueva regiamtiüiacióa de 
los pasaportes diplomáticos y un reglamen
to para la Orden de San Hermenegildo.

Ei ministro de Estado dio cuenta de la 
marcha de los asuntos de ia Sociedad de las 
Naciones y ae la necdsidaa de atender a la 
participación que España tiene en el Conse
jo de la Suciedad, y en las organizaciones 
que de ella uependen.

Acordóse pur ef Consejo renovar las dis- 
posioiones anteriormente estaDiecidas que 
consideraron, en cuanto ai autistecimieuto, 
equiparada la ululad de Tánger a la zuna 
uel protecturadu español en Africa. , 

Teniendo ocupación ineludible algunos 
ministros, y esperando qua mañana regrese 
el de Fomento, se convino en volver a rq« 
unirse hoy luneg.»
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No i as jurídicas
. EN EL SUPREMO

Vista interesante: Pleito entre herma
nos.—Un coto redondo de gran valor y de 
pingües beneficios pera el que lo usufruc
túa, es objeto de un litigio entre dos her
manas; la una soltera, la otra casada con 
ei Sr. G. Este tomo en arrendamiento el in
mueble en vida de la madre de su consorte, 
llegando a ser en sus manos base de fortu
na hasta el punto de que para conseguirlo 
y atender mejor a las faenas agrícolas, 
abandonó su profesión.

En unión del matrimonio vivía la herma
na soltera, la que al morir su madre renun-' 
ció en favor de sus hermanos de un legado 
de 15.bü0 pesetas, que fue compensado por 
otro de 3.000, donado por la dirunta señora 
a su nieta, hija del Sr. G.

La confianza que inspiraba a la huérfana 
su hermano político, hizo le encomendase 
todo lo relativo a la partición de herencia, 
así como reconocer de tal modo, por deudas 
de testamentaria 25.000 pesetas, que al no 
poderlas abonar, fueron pagadas por su her
mano político a cambio de la venta, en su 
favor, de dos quintas partes de la mitad de 
la finca, de valor superiorísimo a la cantidad 
adelantada.

Con el tiempo, la señorita de referencia, 
que vió mermada considerablemente su ren
ta, hubo de quejarse intensemente a sus pa
rientes del desigual trato con ella observa
do, pues resultaba haber sido ella única
mente la que se desposeyera de bienes pro
pios para el pago de atenciones comunes 
a todos los herederos de la madre difunta.

Después de cruzarse varias cartas, obtuvo 
que en una de ellas el marido de su herma
na ofreciese devolverla las participaciones 
vendidas contra la devolución de la canti
dad por las mismas entregada.

Trascurrió más tiempo, y la interesada, 
teniendo en cuenta que el ofrecimiento no 
tenía plazo alguno, al tener los elementos 
indispensables para la operación, intentó 
realizarla; mas como ello fuera inútil, dada 
la oposición terminante de sus hermanos, 
entab-ó el correspondiente pleito, en cuya 
demanda se solicitaba se diese cumplimisn-- 
to a la promesa del Sr. A. y además se pro
cediese a la división de la finca en forma de 
que de su participación obtuviese una renta 
más adecuada que la que percibía da 1.8 ¡0 
pesetas, insignificante dedo el valor de la 
propiedad, que había hecho rica a una nu
merosa familia.

dad intelectual, es el que conste inscrito en 
el registro especial de Ja mLma, y además, 
que si es cedido o vendido por el autor o sus 
herederos se contraiga la obligación preci
samente en escritura pública.

POR LA MAGISTRATURA
Digno de encomio es ei acuerdo adoptado 

por el Colegio de Abogados en una de las 
sesiones que viene celebrando para refor
mar sus Estatuios. Fue el mismo el propo
ner &i ministro de Gracia y Justicia para 
mejor^alvHguardar y enaltecer los elevados 
prestigios de la Magistratura, un proyecto 
de Real decreto regulando el nombramiento, 
ascenso y traslado de los funcionarios per
tenecientes el orden judicial.

Cree el Colegio de Abogados sería la ma
yor garantía que de tales movimientos de 
personal se desatendiera el Ministerio, tras
ladando sus atribuciones e un Consejo judi
cial. Este que serla presidido por el megis- 
trado que estuviese al frente del Supremo, 
y dei que formarían parte magistrados de 
todas las Audiencias y jueces de primera 
instancia, en sus tres categorías, formularía 
al ministro la propuesta unipersonal de ¡os 
que hubieran de cubrir las vacantes.

LA B0LS'A
Gotiiassión del 10 ds Febrero

BOLSA DE MADRID

s Para el caso de que el ministro rechazase 
?: algún nombre, el Consejo sería el que repi- 
¡ tieso la nueva propuesta.
i Estimamos acertadísima la medida, que 
5 alejaría la ingerencia política en los nom- 
; bramientos de los jueces y magistrados.

¡ Del Municipio

I

Faiia.do en su contra el litigio en cuanto 
P®^imento principal, recurrió del fallo, 

habiéndose celebrado la correspondiente vis
ta &nte la Sala primera del Alto Tribunal.

Defendió el recurso, con gran acopio de 
doctrinas, el Sr. Alcalá Zamora, señalando 
y analizando las siete infracciones de doc
trina legal cometidas en el fallo por la Sala 
sentenciadora. Sostuvo que la carta promesa 
de retroventa constituía un contrato jurídi
co con todos los requisitos que se requieren 
para asi estimarlos, pues incluso contiene 
cláusulas que ratifican la expresada condi
ción.

El discurso forense del Sr. Alcalá Zamo
ra, muy elogiado en la Sala de Togas, fue 
escuchado con gran atención por los ma
gistrados de la Sala

Se opuso al recurso, en nombre de la par
te recurrida, D. Isidro Zapata.

¿La paralización de un procedimiento 
puede determinar la prescripción cuando 
no na habido culpa por parte del denuncia
do? —Esta es otra vista interesante de que 
ha conocido la Sala segunda del Supremo, 
con motivo de una sentencia en juicio de 
faltas, del Tribunal municipal de Oinoso 
(Aneante).

Un vecino atravesó con caballería unas 
fincas particulares, siendo por ello denun
ciado por ei guarda-jurado. El vecino, en el 
juicio, alegó que si realizó el hecho fue on 
ía creencia de que existía en su favor una 
servidumbre de paso. El Tribunal, no acep- 
tanao tai defensa, condenó a Cayo Pérez 
como autor de falta.

Contra la confirmad?, sentencia se inter
puso recurso de casación por infracción de 
iey, que defendió D. José Antonio Canals, 
cuyo informe tendió a demostrar la inexis
tencia de la falta y la prescripción, toda vez 
que, de existir aquélla, no podía ser motivo 
de castigo, por haber estado paralizado el 
procedimiento más de seis meses y no por 
rebeldía del den unciado.

Ei fiscal se opuso al recurso.
Ayuntamientos litigantes.—Dos pueblos, 

Ortigosa de Cameros y La Rasilla, sostienen 
desde largo tiempo pleito sobre aprovecha
miento de pastos.

La cuestión arranca desde que por' una 
Re>:l cédula en 1:17, el Rasiilo, que había 
pertenecido al término de Ortigoso, adqui
rió el carácter de villa. "

¿A quién correspondían, o en qué forma 
habrán de aprovecharse los pastos?

Este es el tema puesto a debate ya fallado 
por el Juzgado al declarar no procedía co
mo .preteula el Ayuntamiento de Ortigosa, 
la división de pastos, por tratarse de una 
servidumbre.

La Audiencia, aunque también desestimó 
la demanda, no compartió la doctrina del 
Juzgado, y la resolución fue recurrida.

El Sr. García Prieto, en nombre de Orti
gosa, sostuvo se trataba de un verdadero 
condominio, al que no se puede obligar al 
pueblo de Ortigosa.

Por le. parte recurrida informó el Sr. Al
calá Zamora.

EN LA AUDIENCIA
_ La propiedad de una escultura.—Una se- § 
ñora propietaria de una verdadera joya de i 
arte según se afirma—que representa el i 
Descendimiento de la Cruz, se ausentó de 8 
Madrid, confiando la escultura aúna amiga. I 

Regresó la dueña, y cuando reclamó su ! 
devolución encontróse con que el depósito 
no existía por haber sido vendido en 350 pe
setas en una casa de compraventa mercan- 
cantil.

Denunció a la guardadora.
Independientemente el Juzgado requirió 

al comprador del Cristo para retenerlo, a su 
disposición, como depósito, siendo Ja con
testación del comerciante la iniciación de un 
pleito de menor cuantía contra las dos se
ñoras.—denunciante y denunciada—en el $ 
que pidió se declarase a su favor la propie- i 
dad de la valiosa escultura.

i En pro de la cultura.—Una interesante 
mocion de ía AiC&laía

; El Concejo, en la sesión del viernes tomó 
en consideración una interesantísima pro
puesta, debida a la iniciativa común de los 
señores Ruano, Fuente y el alcaide, que de
muestra el interés de los mismos en lo que 
afecta a la cultura del pueblo de Madrid.

Trátase de la creación del Instituto biblio
gráfico español, Biblioteca para niños, Cen
tro cultural de absoluta conveniencia y ne
cesidad para un Municipio de la categoría 
del de Madrid.

El documento en que esta bella idea se 
desarrolla es un notable alegato, en que se 
prueba de un modo evidente los beneficios 
que tal institución ha de aportar a la ins
trucción y educación gratuita del pueblo. Al 
frente de ella estará el ilustre bibliófilo don 
Ricardo Fuente.
_ Las conclusiones de la proposición del se
ñor Garrido Juaristi, que por su extensión 
muy ae veras lamentamos no poder repro
ducir textualmente, son ¡as siguientes:

1 .® El Ayuntamiento acuerda crear el 
Instituto Bibiiogiáfico Español, y como 
complemento del mismo, y en el mismo lo- 
c^l, los servicios de Hemeroteca, Biblioteca 
circulante. Biblioteca para niños e informa
ción comercial, bajo la dirección del actual 
director de Investigaciones históricas y jefe 
de la Biblioteca Municipal, Sr. D. Ricardo 
Fuente, y con el personal a sus órdenes y 
el que sea necesario de las demás dependen
cias municipales.

2 .° Teniendo en cuenta la disponibilidad 
de la finca, piaza de la Villa, 3, se otorga un 
voto de coafianza ai excelentísimo señor al
calde presidente para que pueda gestionar 
su adquisición y proponerla, en su caso, pre
vio el informe ael señor arquitecto munici
pal correspondiente y en cuyo local se ins
talarán ios referidos servicios.

3 .° Ei pago, en su caso, del edificio se 
hará en láminas de expropiaciones munici
pales del Interior y para Jas obras de refor
ma e instalación necesarias en dicho edifi-
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destinada a las mercancías y manufacturas 
que no se fabriquen en Finlandia y que, sin 
embargo, pueden contribuir al desarrollo de 
su industria.

Considerando que una relación comercial 
entre España y Finlandia tendría suma im
portancia para ambos p&ities, este último 
desea que estas primeras ferias finesas pue- 
dad interesar, tanto & los expositores como 
los visitantes españoles.
, La época en que ter drán lugar es la me
jor para viajar en esa encantadora tierra de 
los mil lagos y de las claras noches de ve
rano.

La Legación de Finlandia en Madrid y el 
Consulado finés en España, tendrán mucho 
gusto da facilitar detalles de estas ferias y 
délos viajes a Finlandia.

De Grac? y Just da

I

i

i

ció, como asimismo para adquisición de li- ' 
bros, se consignará un crédito de 100.100 j 
pesetas en el próximo presupuesto ordí- 8 
nario.
Propuesta de creación de u i Cuerpo ? 
de recaudadores, agentes y auxiliares j

Hcademía ae ía historia

Los concejales Sres. Calzado, García Cer
nada y Vihamil han presentado al Ayunta
miento una proposición para la creación de 
un Cuerpo de recaudadores, agentes y auxi 
liares, con la peculiar característica de que .
sean remunerados por un tanto por cierno, dor 7 Méjico, 
igual para cada categoría, de la recaudación r

En su última sesión, la Comisión de An
tigüedades dio cuenta de los acuerdos recaí
dos en el informe dado por el Sr. Mélida 
acerca de los nuevos muros romanos des
cubiertos recientemente en Tarragona.

El señor director, marqués de Laurencio, 
dispuso que también se reúna ja Comisión 
que ha de intervenir en la acuñación de la 
medalla de oro que se ha de otorgar como 
premio en la Fiesta de la Raza en el año 
actual.

Se leyeron los títulos y lemas que acom
pañan a las veinte obras presentadas al pre
mio del duque de Alo& y se amplió el plazo 
para su adjudicación a causa dei tiempo que 
necesita el examen de ellas.

El Sr. Carpen», como censor de turno, 
devolvió, aprobados, los discursos para la 
recepción ddl Sr. Ibarra, que se verificará el 
domingo 29 del mes corriente.

El Sr. Puyol presentó el discurso para la 
recepción del Sr. Cast&ñeda, y quedó encar
gado de su contestación.

Se presentó el Boletín del mes de febrero 
en curso.

Quedaron elegidos los correspondientes 
propuestos para Logroño, Quito en el Ecua-

que obtengan, con lo cual desaparecerá la I
odiosa desigualdad que existe hoy, pues hay a ■
recaudadores que obtienen 25 ÜOu o 30.100 | M A Ik Q w J 
pesetas de utilidad y otros 6.000, en tanto 3-------  
que los auxiliares, que son ios que llevan 
el peso dei trabajo, tienen de sueldo tres 
pesetas diarias, de las cuales se les des-
cuentan la moneda falsa que perciban y los 
errores que sufran.

Con la reforma propuesta por estos con
cejales debaparecdrán todas estas faltas, sir
viendo de estímulo para que dichos emplea
dos llenen mejor su cometido.

También se trata de evitar en dicha pro
posición todas las molestias que hoy sufren 
ios contribuyentes por efecto de la mala or
ganización municipal.

N©TieiAS 
QOOOOOOOCMMiaOsCtXlQQOCOOOOaOOOOOOOOOOOQODQ 
. Anoche, en el paseo de la Castellana, un 
individuo de treinta y seis años llamado An
tonio Hernández Buy, disparo contra su an
tigua novia Sara Cobriano Aguado, de trein
ta y uno, cinco tiros de revólver.

Dos de los proyectiles alcanzaron a la in
defensa mujer, hiriéndola en ambas manos.

El agresor huyó una vez cometida su ha
zaña.

Antonio y Sara sostuvieron relaciones al
gún tiempo.

Hace siete meses las dieron por termina
das, insistiendo él, siempre que tenía oca
sión de hablarla.

Anoche, después de celebrar una breve 
conferencia sobre el mismo tema, surgió la 
agresión.

Sara fue auxiliada en la Casa de Socorro, 
y luego presto declaración ante ei juez.

La Policía busca al agresor.

; coaDoaooaoocooooooDoooDooooooaooooaooQaDOQ 
! ESPAÑOL.—Dádu ei gran resultado que 
i han obtenido las funciones a precios popu- 
I lares de «La cenicienta», y para que ei mima, 

roso público que no ha podido verla por ha
berse agotado,las localidades, pueda disfrutar 
de sete espectáculo, la Empresa dará, dentro 
de la píeseme semana, las últimas funcio
nes populares de esta obra, que tendrán lu
gar las noches del miércoles, jueves, vier
nes, sábado y domingo.

IÑFa N PA ISABEL.— Hoy 10, tarde y no
che, la divertidísima comedia de Pablo Pa- 
reliada «¡Qué amigas tienes, Benita!»

r UENuARRAL.—El éxito franco obtenido 
por la primera serie de «Los misterios de 
Nueva York», titulaaa «El fantasma gris», 
ha despertado en el público uu grandísimo 
interés por conocer las otras dos series de 
tan precioso como emocionante melodrama.

La segunda serie, «El genio del crimen», 
será puesta en escena, por primera vez en 
este teatro, mañana, a las diez en punto de 
la noche. Por la tarde, continuará represen
tándose «El fantasma gris».

i*a °Gaceta'*
Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes 

disponiendo se devuelvan a los individuos 
que se mencionan las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.

CASINO - VARIETES
Todos los días, a las seis y media y diez 

y media, función de varietés tomando parte 
bellas y notabilísimas artistas.

Por H tarde, tés aristocráticos. .
Por la noche, terminado el espectáculo, 

brillantes «Souper-tango».
Servicio de coches y automóviles.
Tranvías números 22, 27, 39 y 41

ESPECTACULOS
- .1'. -JoOOaüO-.jClOy

REAL.—No hay función.
iQGDGñOi

Los síndicos y clasificadores del Gremio 
de periódicos científicos y literarios, invitan 
a sus agremiados al j uicio de agravios que 
se verificará el martes 10 del corriente mes, 
a las nueve de la mañana, en el local de la 
Asociación de la Prensa, San Marcos, nú
mero 44.

Ministerio de Marina.—Real orden de
clarando que ios beneficios a que se contrae 
la de 18 de septiembre del año próximo pa
sado comprenden también a ios marinos I 
mercantes que hayan desartado en España f 
o en el extranjero.

Lü feria de Finlandia

El Juzgado desestimó tal pretensión que 
&peleda ante la Sala segunda de la Au- 

auerí?r?vÍA8!íreA-M86r5 i°t®r.®8a°t6 y& I están expuestas en la redacción y aamíñis- í nnín n» «si la adquisidón de un j trauion de la Gaceta de la Bolsa y de la
“oe8,8Vd®no, es legítima | Propiedad, Cervantes, 15, principal dere- 

r1^6* ^dz8ad01 B cha, úe seis a ocho y media de la tardeLa película «Juan José».—Con este mis- " j  e.
mo título dimos cuenta de la apelación que 
la Sección tercera conociera acerca de un 
auto de procesamiento que declara el Juzga
do de Palacio contra la propietaria y repre
sentante del «cine» de la Fior, a instancia 
ael que aparecía como cesionario del argu
mento dei célebre drama de Dicenta, inter
pretado en película.

Les primeras ferias finesas se harán en la 
capiiai ael país del 27 de junio al 6 de julio 
de este ano.

La resolución dictada por la Sala es inte
resante, pues por ello se declara que el úni- 

^Xoc&ble para perseguir ante 
io* Tribunales las usurpaciones de propie- j

Se han mandado expedir Reales cartas de 
sucesión en los siguientes títulos:

Marqués de Casa-Pizarru, a favor de don 
Ramiro Alonso Castriílo y Bayón, por falle
cimiento de su tío D. Luis Santamaría Pi- 
zerro.

Conde de Lugar Nuevo, a favor de don 
Rafael Laffitte y García Velasco, por renun
cia y cesión de su padre D Julio Lafflitte y 
Castro.

Marqués de Atalaya, a favor da D. Jesús 
Guinea y Losada, por fallecimiento de su 
madre doña Joaquina Losada Torres.

Marqués de Aluayda, con grandeza de Es- 
peña, a favor de doña María Orellana Mal- 
donado Aveciay Carvajal, por fallecimiento 
de su padre D. Jacinto Orellana y Avacia.

Marqués de Miranda a favor de D. Fausto 
Miranda y Oferrans, por fallecimiento y de
signación de su esposa doña Guadalupe Las- 
so de la Vega y Ztyas.

Marqués de Villa-Palma de Encalada a fa
vor de D. José María de Febrer y Sanllehy, 
por defunción de %u padre D. José de Febrer 
y Calvo-Encalada.

También se han concedido las reales li
cencias siguientes para contraer matrimo
nio:

A doña Ana María de Aguilar y Gómez 
Acebo, hija de los condes de Aguilar, con 
D. Leopoldo Matos y Massín.

A D. Luis de Cuadra y Raoul, marqués de 
Guadalmina, con deña Dolores Escolá y 
Lara.

A D. Manuel La torre y López Fernández, 
hijo de los marqueses de Montemuro, con 
dona María del Pilar Montalvo y Osorio.

A D. Maafrado de Borbón y Bern&ldo de 
Qu¡rós, duque de Hernani, con doña María 
Leticia Santamarina y Romero; y

A doña Inés Santos Suárez y Girón, hija 
de ios marqueses de Monteagudo, con don 
Carlos Creus y Vaillant.

Igualmente se han indultado por haber 
contraído matrimonio sin Real licencia:

A D. José María de Febrer y Sadllehy, 
hijo de los marqueses de Vilia Palma de 
Encalada; y

A doña María Oreliana y Maldonado, hija 
de los Grandes de España, marqueses de 
Albayda.

Sociedad Española 
del Acumulador Tador

Acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para ei alumbrado 
y telegrafía sin hitos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

e^LLE BE Ui VICTO,JA, 2 
MADRID

DESDE ElBAR
Lista délos donativos p: ra sufragar los 

gastos del monumento al excelentísimo se
ñor D. Fermín Calbetón:

ISuma anterior, 15.409,45 pesetas.
Don Marcelo Albwdi; de Eibsr, 10 pese

tas; D. Victoriano Badiola, 10; D. José Ra
món íriondo, 25; D.a Teresa Zuloagá, 25; 
D. Domi- go Leonardo, 5; D. Vicente Eice- 
ro, 10; D. Leoncio Gárate, 5; D. José Maizte- 
gui, 4; D. Juan Iraegui, 3; D. Miguel Unce- 
ta, 2,50; D. León Arizmendi, 1; D. Emeterio 
Loturiondo, 5; D. Julio Irusla, 15.

Don Félix Gabilondo, 10 pesetas; D. Do* 
mingo Echeverría, 5; D. Francisco Auendí- 
yar, 5; D. Justo Oria, 3; Viuda de Abarza- 
bal, 2; D. Timoteo Zubiáte, 3; D. Esteban 
Rementería, 2,5 -; D. Primo Balinaga, 3; don 
Doroteo Josué, 5; D. Guillermo Ir¡ondo, 5; 
Mendigueen y Zsrraua, 10; D. Guillermo 
Ariznabarreta, 2; D. Aniceto Gárate, 5; Viu
da de Aiberdi, 2, y D. Juan Iriondo, 5.

Don José Madinabeitia, de Bilbao, 50 pe
setas; D. Pedro Matauce, 5; D. Mauricio 
Guiber, de Guetaria, 10; D. Antonio Ric a , 
10; D. José L-rrañaga, 5; D. Manue? Rodrí 
guez, 5; D. Julián Echezarreta, 5; D. Ansel
mo Campos, 5; D. Arturo Embil, 5.

Don Manuel Olarreaga, de Aldoain, 10 pe
setas; D. Patricio Iraola, de Plasencia, ‘ 5; 
D. Fernando García González, de San Sebas
tián, 10; D. Francisco Larrendeburu, 25

Don Emilio Díaz Moreu, de Madrid, 5 oe- 
setas; D Salvador Echeandia Gal, 100; se
ñor marqués de Villabrágima, 25; D Esta- 
mslao Arrillaga, 10; D. Natalio Rivas, 50.

Total, 15.938,45 pesetas.
, La list?. de la suscripción quedará cerra
da el 15 de esta mes, y todo el que haya re
cibido besalamano y quiera tomar pr^rte en 
dicha suscripción pueda dirigirse ai tesore
ro D. Casimiro Orbya, de Eibar, para cbn- 
frontar y hacer un álbum con la lista y dedi
carlo a D.a Emilia Undabeitia, viuda de 
Calbetón.—Tomás Echaluee.

PRINCESA.—Compañía Guerrero Mendo
za.—A las 5,30, La calumniada.

ESPAÑOL.—A Jas 6, La Cenicienta.
Noche, no hay función.

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.— 
A las 10, Petit café.

APOLO.—A las 4, (corriente), El capricho 
de una reina.

A las 6,15 (extraordinaria), Pepe Conde 
o el mentir de las estrellas.

A las 10,15 (especial), Pepe Conde o el 
mentir de las estrellas.

COMICO. — Compañía Prado - Chicote.— 
A las 10,15, El drama de la botica y La 

Liga de las Naciones.

INFANTA ISABEL.--A las 6,15, ¡Qué ami* 
gas tienes, Benita! ,

A las 10,30, ¡Qué amigas tienes, Benita!

LARA.—Compañía de comedia de Ernes
to Vilches.—A las 6, La muchacha que todo 
lo tiene.

A las 10, Kit..

ESLAVA.—A las 6,30, Las grandes fortu- 
ítas.

NOVEDADES.—A las 4, El gabán de Edi- 
po o no hay lucha con el destino.

A las 5,15, La romería del odio.
A las 6,30, La balsa de aceite.
A las 7,15, El hombre más barato de Es

paña.
A las 9,15, El mantón rojo.
A las 10,30 (doble) La Pitusilla y el hom

bre más barato de España.

CIRCO DE PRICB.—Catedral de las Varié- 
dados. — Martes a las 4,15 6,30 y 10,30. 
Extraordinarios éxitos, La Preciosilla, Ma
tilde Aragón, Sarah Helden, hermanos Car
pí, los Olaff, Pippo y Seiffert, Jacovita Mar
tín, y María Rivas.

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía d) 
dramas policíacos.—A Iss 6, El fantasma 
gris (primera parte de los misterios de New- 
Yor).

A las 10, (reestreno) de El genio del cri
men (segunda serie de los misterios de New- 
York.)

CINE GRAN VIA.—Continua de cuatro a 
una. Todos los días variado programa.

CINE DE LA FLOR.—(Empresa Perico 
el de los Palotes.) Todos los días tarde y 
noche programas mostraos.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo,de cinco de la tarde, a una 
de la madrugada.

ROYALTY.—Todos los días interesantes 
películas, sensacionales programas tarde y 
noche.

EDEN CONCERT (Aduana 4).—Selecta 
colección de artistas a las que aplaude rui 
dosamente el público por su belleza, arte y 
elegancia.

FRONTON MODERNO.—Grandes parti
dos de pelota, por los más afamados juga
dores.

ROMEA.™Cinema y varietés Secciones a 
las seis y media y diez y media. Lunes y sá
bados, aristocráticos. Miércoles de moda.

BARBIERI.—Gran Kursaal de varietés. 
A las doce y me lia, gran baile de artistas. 
La entrada, por la consumación.

mu s ic -h a l T^pa l a c e h o t e l Za TíÍ 
sois y media y diez y tres cuartos. Película» 
y varietés. *

MADRID CINEMA.—(Malasaña, 6. Em
presa Royelty.—Las más emocionantes pe
lículas, todos los días tarde y noche.

i RIANON PALACE.—Seis tarde y diez 
noche. Cinematógrafo y varietés. Butaca, 
peseta. (Los varietés empezarán a las siete 
y once ycuarto.)
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agreste vegetación coronada con el majes
tuoso Teide.

Al detenerse en la villa de la Orotava, 
reflejó en sus palabras la emoción que se 
siente al contemplar la procesión de la Oc
tava del Corpus, en la cual el Santísimo re
corre las calles alfombradas con originales 
tapices, reproduciendo cuadros artísticos, 
hechos solamente con la hojas de las múl
tiples variedades de flores, que crecen y 
se desarrollan en los jardines y campos del 
valle de Taoro.

» Estudió las nubes en relación con diver
; sos aspectos que según su altitud presenta 
i el valle de la Orotava, y después de subir 
5 a las Cañadas, de atravesar los caóticos 
■ paisajes formados con aglomeraciones de 
' lava, y de exponer la historia de la forma

ción geológica del Teide, llega a su cúspi-
. de a los 3.707 metros de altitud, y desde 
; ella, no sólo se limitó a bosquejar el sor- 
i préndente georama que presentan las islas 
í Canarias rodeadas por el mar, sino que su
; cesivamente, con gran conocimiento cien

tífico de la realidad astronómica, relató la 
aparición del alba, y su trasformación en 
la aurora, con las diversas tonalidades que 
adquieren las islas, el mar y el horizonte.

Después de la salida del sol, pintó un de
licado bosquejo de la sombra del Teide al 
proyectarse, primero sobre la Gomera, y 
más tarde sobre la región de Teño y sobre 
los volcanes del Sudoeste de la isla.

Desde la parte superior del Pan de Azú
car, o sea desde la caldera del volcán del 
Teide, fue mostrándonos los diferentes 
aspectos que durante el día adquiere la isla 
de Tenerife, ya sea por las distintas formas 
de las sombras, debido a las posiciones del 
sol, o ya por las vaporosas nubes que al in
ternarse en los valles e invadir lascumbres, 
se presentan en el centro del día.

Esas nubes, vistas por su parte superior 
durante las horas de sol, las considero 
como colosales copos de algodón y al lle
gar la sobretarde, nos describió el crepús
culo y la aproximación de las arreboladas 
nubes a la sombra del Teide, comparán
dolas a un incendio de las cumbres. En el 
contracrepúsculo hizo notar la sombra de 
la Tierra proyectada en los espacios, así 
como la desaparición de la luz solar, subs
tituyéndola la enigmática y misteriosa luz 
zodiacal.

El curioso espectáculo de la luz zodia
cal le dió motivo para aludir a los intere
santes fenómenos celestes luminosos y 
eléctricos que se pueden observar en atmós
feras tan diáfanas y transparentes como la 
que rodea a la cúspide de la antigua Ni- 
varia. -

Terminó su conferencia con la petición 
al Gobierno para que dé facilidades á las 
agrupaciones deportivas y culturales de la 
península, al objeto de poder visitar a 
nuestros hermanos los isleños que en todas 
ocasiones demostraron su acendrado pa
triotismo y amor a nuestra querida madre 
España.

La auiaciúu sobre el territorio
Nuevas medidas

La Gaceta ha publicado las siguientes ins- 
truociunes relativas a la aviación sobre te
rritorio nacional:

«1.° Quedan prohibidos, desde la publi
cación de esta Real orden, todo vuelo de 
aeronaves nacionales o extranjeras, excep
tuándose las pertenecientes al Ejército o Ar
mada española, sobre el territorio nacional, 
siempre que sus propietarios o pilotos no 
presenten los o'portunos certificados de ma
trícula y segundad expedidos por este De
partamento, según disponen los artículos 4.° 
y 11 del Real decreto de 25 de noviembre úl- 
umo.

2 .° Unicamente se permitirán los vuelos 
i en los aeródromos autorizados, en las condi- 
| cienes marcadas en el art. 6.° del mismo 

Real decreto.
No podrán formar parte de la tripulación 

de una aeronave, ni por lo tanto podrán ve
rificar vuelos como pilotos mecánicos u ob
servadores, aquellas personas que no pre- 

I senten ias oportunas autorizaciones de este 
I Ministerio. .
j 3.° Unicamente están hoy autorizados 
I para aterrizajes y partidas los aeródromos 
| militares. Deberán los propietarios de los , 
I aeródromos civiles que existan, o puedan ■ 
I existir, solicitar, en la forma prescrita, los 
I oportunos permisos, sin los cuales no po- 
| dráu hacer uso de sus campos. Sucesiva- 
I mente se dará cuenta al Ministerio do la 
I Gobernación de los permisos que se conce- 
I dan, para que, por ios agentes de la auto- 
I ridad, no se ponga impedimento alguno a 
I su uso.

4 .° Para que por los interesados o po- 
| seedores de permisos expedidos con fecna 
■ anterior al Real decreto ue 25 de noviemore 
I de 1919 puedan seguir utilizándolos, precisa 
H una revisión de los mismos por este Miuis- 
| teño, quedando caducados, si en el plazo 
| de un mes, desde la puniicación de esta 
I Real orden en la Gaceta de Madrid, esta 
g revisión no se ha verificado.

5 .° Que se recouriende a ias autoridades 
I dependientes ue Guberuncion el fiel cumplí- 
I miento da todos ios preceptos establecidos 
| por el Real decreto de 25 ae noviemore ya 
| referido, y de los de esta Real orden, con el 
§ fin de que los servicios de navegación aérea 
’ tengan el rápido y organizado incremen- 
- to que las necesidades modernas exigen,
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El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones:

Clases de 2.a categoría
Matr monios

Se conceden Reales licencias para con
traer matrimonio al suboficial don Emi
lio Carrasco Muerte, a los sargentos de In
fantería don Juan Gozar Vidal, don Emi
lio Soler Molas y al de Artillería don'An
tonio López Coletty.

Ayudantes
Se nombra Ayudante del capitán gene

ral de la segunda región al comandante de 
Caballería don Pedro Parias, cesando el 
teniente coronel de la misma Arma don 
Isidro Bilbao.

Del general de División don José Borre- 
dá, se nombra ayudante al teniente coro
nel de Infantería don Luis Trucharte y del 
general de Brigada don Mariano de las Pe
ñas el comandante de la Guardia civil don 
Antonio Ortega.

Residencia
Fija su residencia en esta Corte, en con

cepto de disponible, el general de brigada 
don Antonio Bravo.

Reserva
Pasa a la reserva con el empleo inme

diato, el capitán (E. R.) de Infantería don 
Evaristo Sabat.

S tuaciones
Quedan de reemplazo el capitán de In

fantería don Leonardo Ropero, y el te
niente don Miguel Ruano, y de supernu
merario los capitanes de Infantería don 
Joaquín Albarracín y don Francisco 
Stuyck.

Concédese la vuelta a activo al coman
dante de Infantería don Conrado Martínez.

CANARIAS EN LA G^OGRAFrA

Hermosa conferencia
El día 9, a las seis y media de Lla tarde, 

se escuchó en la Real Sociedad Geográfica 
una interesante conferencia sobre el tema 
«De Madrid al Teide».

El ilustre teniente coronel de Estado 
Mayor D. Juan López Soler, autor de ella, 
deleitó a la concurrencia con una lectura 
amena dentro de párrafos científicos, y 
con curiosas proyecciones.

El selecto público compuesto en gran 
parte de la colonia canaria y de ella for
mando parte bellas damas aplaudió al con
ferenciante con entusiasmo.

Felicitámosledesde estas columnas como 
un propagandista de aquellas olvidadas 
islas.'

El Sr. López Soler describió con gran 
suma de datos un supuesto viaje partiendo 
de Madrid y terminando en el Teide, in
tercalándole la historia de Tenerife desde 
que los españoles, capitaneados por el Ade
lantado Fernández de Lugo, plantaron la 
Cruz de la conquista de la isla en la playa 
de Añaza el 1.° de mayo 1493 hasta la com
pleta sumisión de los guanches en Los 
Realejos el 29 de septiembre de 1496, ilus
tró su disertación con proyecciones foto
gráficas. s

Empezó por hacer notar el gran contras
te entre las áridas llanuras de la Mancha 
y los panoramas que se recorren en Anda- I 
lucia antes de llegar a Cádiz. Refirió el em- | 
barque en un trasatlántico, presentando I 
las impresiones en alta mar cuando se co- I 
rrc un temporal y las que se experimen- I 
tan después de tres días de navegación al I 
divisar la isla de Tenerife emergiendo del I 
espacio, asi como las trasformaciones de I 
su silueta, hasta que el viajero desembar- I 
ca en el muelle de Santa Cruz, haciendo 
resaltar la desilusión que todos sufren al 
contemplar los paisajes calcinados de las i 
elevadísimas montañas y jorfes de la región I 
Añaga.

A continuación hizo presente la impor
tancia comercial del puerto, lo agradable 
que resulta la entrada y visita a la ciudad, 
debido a la fragancia y hermosura de sus 
paseos, a la limpieza de sus calles, a la no
table organización de sus sociedades artís
ticas, culturales y benéficas y a las extraor
dinarias y atractivas dotes morales de los 
tinerfeños.

Paso a paso llevó al auditorio al valle 
de la Orotava, recorriendo la llanura de 
Los Rodeos, relatando minuciosamente el 
cruce de los interesantes barracos de Agua- 
García, Acentejo y Barranco-Hondo, has
ta que se entra en el poético Válle, en el que 
ge contempla su espléndida, variada y

11M» Supe f mMe i

Lo» cambios, el tonelaje y el abasteci
miento de —La reanudación
de ias relamr.ne» oon Riisia
PARIS 10.--El Consejo Supremo Econó

mico se reunió ayer por la mañana a las 
diez y después por la tarde a las tres, bajo 
la presidencia del ministro de Fomento 
Sr. Isaac, examinando los siguientes asun- j 
tos principales:

l.° Situación de los cambios. Exami
nada que fue la situación financiera gene- ! 
ral, se emitió'el voto de que los ministros 
de Hacienda de Francia, Inglaterra, Italia i 
y Bélgica, celebren reuniones, con objeto 
de estudiar medidas mancomunadas, enca
minadas a remediar la situación de los 
cambios.

2 .° Tonelaje: En lo que afecta al abas
tecimiento. Se emitió el voto de que las 
funciones hasta ahora desempeñadas por 
Shippin Board, lo sean en lo sucesivo por 
la Comisión de Reparaciones en lo que 
afecta al tonelaje alemán y austríaco, te
niéndose especial cuidado en asegurar la 
prioridad para el abastecimiento de las re
giones devastadas.

3 .° Abastecimiento de cereales: Se acor
dó prorrogar hasta el día 31 de agosto los 
poderes de la Comisión de Avituallamien
to para que realice compras de cereales , 
por cuenta de los aliados. i

Enteróse luego el Consejo del informe 
del Comité permanente acerca de las me
didas adoptadas para reanudar las aelacio- 
nes económicas con Rusia por medio de 
las cooperativas rusas. '

Resulta que para ello se enviaran dele- ■ 
gados aliados y rusos a Moscú y Londres, ; 
respectivamente.

Los delegados aliados, que son tres, han ¡ 
calido ya cuii dirección a Moscú.

Las cooperativas rusas quieren también • 
enviar representantes suyos a los países ' 
aliados; pero éstos, en su decidido propósi- ; 
to de evitar todo contacto político con los 
soviets, quieren saber previamente qué 
personalidades serán designadas para esa 
misión, pues se reservan aceptarlas o re
chazarlas, según scian o no personas gra- ¡ 
tas.

Por último, se trató de las relaciones del : 
Consejo Supremo económico con la Liga ( 
de las Naciones, acordándose dirigir pre- ’ 
guntas a ésta para saber en qué fecha po- , 
drá dicho Consejo constituir las funciones j 
que viene desempeñando.
- ■ ■ •-. • . • -:

A PROPOSITO DE l A COLA

El tabaco en España
En España, el verdadero momento de la 

introducción del tabaco, se ciñe al año 
de 1560, en que el embajador de Francia, 
Juan Nicot, por haberlo recibido de un 
mercader alemán, empezó a dar a conocer 
entre la grandeza de la Corte la hierba 
aromática, que se conoció con el nombre 
de «Hierba de la Reina Catalina», por ha
berla dado a conocer Nicot a la de Médicis.

En Inglaterra, el almirante Drake le im
portó de Tabago en 1585. El Rey Jacobo I 
hizo una campaña contra los fumadores, 
y durante los siglos x i y xvn el uso del 
tabaco estuvo prohibido por distintas y 
enérgicas bulas pontificias, que no logra
ron desterrar este placer vicioso.

En España, el comercio del tabaco fue 
libre a principios del siglo xvi, y aun se 
intentó prohibir su uso; pero viendo lo rá
pidamente que éste se generalizó, se decre
tó su estanco, declarándalo renta del Es
tado por acuerdo de las Cortes en 1636, . 
arrendándolo en cuatro millones.

Rápidamente se generalizó el vicio de fu
mar entre los ciudadanos españoles, y en 
1770 ya producía al Tesoro una renta de 
108 millones y medio de reales.

En 1820 las Cortes decretaron el deses
tanco del tabaco, al mismo tiempo que el 
de la sal; pero tanto disminuyeron los in
gresos que hubo de volverse al Monopolio 
en 1822, aunque tolerando la plantación y 
cultido del tabaco en el territorio nacio
nal. En 1824 se volvió al estanco absoluto. •

En 1844 se arrendaron los tabacos al 
banquero Salamanca en el precio de 75 
millones de reales anuales; pero el minis
terio Mon rescindió el contrato,''por esti
marlo muy oneroso para las arcas del Es
tado. Diez-años después, el Erario recau
daba cerca de 209 millones de reales por 
aquello que se arrendaba en 75. Neg >cio 
muy a la española. Nuevamente se des
estancó el tabaco en 1870, dejando libre 
la introducción mediante el pago de creci
dos aranceles. Pero la falta de vigilancia 
dio origen a su extraordinario desarrollo 
del contrabando, y nuevamente se volvió 
al estanco en 1875, adjudicándose, previo 
concurso, al Banco de España la fabrica 
ción y venta del tabaco por doce años.

De cómo ha crecido esta Renta del Ta
baco, bastará para dar idea y decir al lec
tor que en el quinquenio correspondiente 
de 1912 a 1916, el promedio de las canti
dades que anualmente se recaudaron dos
cientos veintidós millones, trescientas no

. venta y siete mil novecientas treinta y una 
f pesetas, y que sólo en un año, según el 
■ Anuario Estadístico, en el de 1917, el Ta- 
: baco proporcionó un ingreso de pese

tas 251.736.315.
La provincia dónde más dinero se gastó 

en tabaco en dicho año fue la de Barcelo- 
. na, que empleó en humo 26.652.277 pese

tas; sigue Madrid con 20.441.427, seis mi
; llones menos que en Barcelona; aparece 

después Valencia con 14.079.106, y des
. pués Sevilla con 13.816.788. La provincia 
; que menos dinero gastó en tabaco en di- 
• cho año fue la de Soria, que dispendio 
5 721.844 pesetas; sigue Alava, que empleó 

945.160 pesetas. Todas las demás gastaron 
? cantidades Superiores a un millón, estando 

■ entre uno y dos: Avila, Baleares, Guadala- 
' jara, Huesca, Logroño, Falencia, Segovia, 

Teruel y Zarrora; entre dos y tres millo
nes: Salamanca, Orense, Cuenca, Caste
llón y Burgos; entre tres y cuatro: Albace
te, Almería, ¿áceres, León, Lérida, Lugo, 
Navarra y Valladolid; entre cuatro y cinco 
millones: Toledo, Santander, Pontevedra,

Guipúzcoa, Gerona y Cádiz; entre cinco y 
seis: Ciudad Real y Zaragoza; entre seis y 
siete: Huclva, Granada, La Coruña y Ali 
cante; entre siete y ocho: Badajoz, Jaén, 
Murcia y Vizcaya; entre ocho y nueve: Cór
doba; entre nueve y diez millones: Oviedo.

En proporción por la densidad de po
blación resultan las provincias más vicio
sas las de Vizcaya, Córdoba, Barcelona y 
Madrid (estas dos últimas obedeciendo a la 
capital), y las menos, Orense, Zamora y 
Burgos.

¿Fumamos mucho los españoles? Com
parándonos con otros países, no. En Bél
gica, país donde más se fuma, correspon
den 250 kilogramos anuales por individuo; 
en Holanda, 200; en Alemania, 124; en 
Austria, 102; en Noruega, 100; en Dina
marca, 94; en Rusia, 83; en Inglaterra, 62; 
en Suecia, 60; en Italia, 57, y en España, 
19 kilogramos de tabaco anuales por indi
vido. Como se ve, estamos ai principio de 
la escala. ¡Nadie lo diría, viendo la cola 
de los estancos! 

La expoft^dóo de arroz]
El sábado publicó la Gaceta uun Real or

den disponiendo que se autorice la exporta
ción de 15 000 toneladas de arroz en blanco 
con arreglo a las condiciones siguientes:

Diez mil toneladas se adjudicarán a los 
agricultores que sean productores de cr oz 
y a los Sindicatos, Asociaciones o entidades 
agrícolas de las provincias productoras que 
se hubiesen constituido legalmente con un 
año de anterioridad a la fecha de la presen
te Real orden, y que en sus Estatutos ten- 
g^n establecida eu alguna de sus Secciones, 
cuando menos, la responsabilidad solidaria 
y mancomunada de hus socios.

Las 5.000 toneladiis restan íes se distribuí
. án entre los comerciantes e industrial es que 
reunieran las condiciones tributarias que 
exige la legislación vigente para poder ex
portar.

Las peticiones para tomar parte en el 
concurso se formularán por medio de ins
tancia dirigida a este Ministerio, en la cual 
se exp&st-.rá la cantidad de arroz que se 
lesee exportar, acompañándose a la misme, 

como requisito general para todos los soli
citantes, sea cual fuere su clase y condición, 
un acta notarial de presencia acreditativa do 
Haberse constituido por el interesado un de
pósito de arroz en blanco o en cásea a (en 
la proporción de 145 kilos de este último 
por 100 kilos de arroz en blanco) equivalen
te ai 50 por 100 de la cantidad que se solici
ta exportar, que quedará a disposición de 
este Ministerio, al precio de 62 pesetas los 
100 kilos, en el lujar del depósito; hacién
dose constar tanábién en el acta, con todo 
detalle, el sitio y localidad en que se hallare 
almacauedo el citado depósito.

Los agricultores productores de arroz 
deberán remitir además un certificado ex
pedido por la Cámara Oficial Agrícola de la 
provincia, en el cual se acredite su condi
ción de productor de arroz, e igualmente 
c6ríifica.ción de la Junta provincial de Sub 
sistencias por medio de la cual so justifique 
que, según las declaraciones juradas que en 
tiempo de la cosecha debió presentir el in- 
tiresado, la cantidad que solicita exportar 
no excede de las dos terceras partes de las 
existencias de arroz que posea, deducidas 
jas bajas declaradas. El agricultor, socio de 
algún Sindicato o entidad agrícola , que 
tome parte en el concurso, no podrá indivi
dualmente formular petición de exporta
ción.

Los Sindicatos, Federaciones o Asocia
ciones agrícolas de las regiones produc
toras de arroz que deseen tomar parte en el 
concurso, e’evaián además con sus instan- 

1 cías y acta notarial da depósito, certificado 
expedido por el gobernador civil de ía pro
vincia, en el cual se compruebe que la enti
dad o Asociación correspondía -te se consti
tuyó leg&Imeute con ilti año de anteriori
dad, por lo menos, a la fecha de la presente 
Real orden, y un informe de li Junta pro
vincial de Subsistencias en el que se herá 
constar si, a juicio de ésta, ias cantidades 
de arroz que so pretendan exportar no ex
ceden de las dos terceras parces de las exis
tencias que representan las aportaciones de 
J< .3 asociados que pertenezcan a la entidad o 
Asociación respectiva.

Se determinan otras condiciones a que es
tá sujeto el concurso y se dispone que la tasa 
para el arroz blanco de clase corriente será, 
a partir de la publicación de la presente 
Res4 orden en la Gaceta de Madrid, de 70 
pesetas los lúO kilos je pie de fábrica. Para 
determinar la tasa que ha de corresponder en 
los sitios de venta se adicionarán a dicha cb
f a los gastos do transporte, valor da ios en 
vasas y el benefisio inaustrial, que no podrá 
exceder del 10 por 100. ,

Si por cualquier causa se suscitaran difi* 
cpltades insuperables para que los ag icul- 
tores o los Sindicatos o Federaciones agrí
colas puedan realizar la exportación de 
arroz en blanco, podrá este Ministerio auto
rizarles para que tales exportaciones se ha
gan en arroz en cásc*.ra, computándose a 
este fin 145 kilos de este arroz por cada 109 
kilos de arroz elaborado.--------7------------------ . por el Tratado para obtener su estricto 

El Gobierno podrá acordar suspandor las cumplimiento, y que utilizará todos los 
rnnptoAinncia Ha  *rrn7 * ailA RA FAhñre 6Sta . . . _ _ j-__ • i_____________ ____________

E1 Gobierno p'-------------- - x
exportaciones de arroz a que se refiere esta 
Real orden, si las necesidades del abasteci
miento nacional o la elevación inmotivada
en las cotizaciones del mismo así lo aconse
jaran, quedando sin efecto la suspensión tan 
pronto como se restableciera la normalidad 
ón los mercados. .

El plazo pira la exportación de arrroz a 
que se refiere la presante Real orden termi
nará el 30 de junio próximo, y hasta esa 
misma fecha no se cancelarán los depósitos 
constituidos a disposición de este Ministe
rio, que no hubiesen sido utilizados por el ; 
mismo.

provincias 
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Un condonado por injurias.—Congreso

Nacional d-* f^dueación
PALMA DE MALLORCA 10.—El con

cejal socialista D. Lorenzo Bisbal y el pre
sidente de la Gasa del Pueblo han visitado 
al millonario D. Juan March, para pedirle 
que perdone a Jorge Martí Roselió, que 
fue procesado por injurias al Sr. March, y 
condenado a destierro hace próximamente 
un año.

El Sr. March accedió a la petición, y 
Martí podrá regresar a Mallorca.

La Comisión organizadora del Congre
so Nacional de Educación está recibiendo 
contestaciones de numerosas personalida
des invitadas para desarrollar ponencias 
en el mismo. , ,

El Congreso se celebrará a fines de ju
nio.

Se sabe que serán ponentes, entre otros, 
los Sres. Unamuno, Alomar, D. Luis Zu- 
lueta» Benavente y Martínez Sierra.

Bx^renjero
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Uf-s oseta de Wilssa
WASHINGTON 10.-El Presidente Wil- 

son ha dirigido una carta al senador Hitrs- 
cotsch acerca de la nueva reserva presen
tada por ese Tratado de Paz.

Este conferenciará con los representan
! tes del partido demócrata acerca del asunto. 
| La carta del Presidente Wilson hace 
I alusión también a las indicaciones hechas 
i sobre el retraso de los Estados Unidos en 
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ratificar el Tratado de Paz.
La ú tima nota do la Entente

PARIS 10.-Según Le Temps, la nota en
tregada al Gobierno yugoeslavo, acompa
ñando a la misma una copia del Tratado 
de Londres, insiste en el hecho de que el 
proyecto formulado en 20 de enero no 
constituye una mera proposición , sino 
una decisión con toda fuerza de obligar.

Añade el periódico que .no hay en París 
confirmación alguna de la noticia publi
cada por el Nene Freie Press, según la 
cual, Italia se propone intervenir, a modo 
de amigable componedor, para resolver la 
cuestión de los culpables enjuiciados.

Los br lch¿viques triunfan en el 
Caucase

HELSINGFORS 10.-Según un radio de 
Moscou, ha estallado la revolución bol
cheviquista en Tiflis y Rutáis y los rojos 
se han apoderado del Poder.

Los ultra»ios tomen Odesa
BASILEA. 10-Las tropas regulares ukra- 

nianas, en unión de las tropas insurrectas 
de Ukrania, del Gobierno de Klerson, han 
fmesto sitio a Odesa, y, después de vencer 
a resistencia del enemigo, se han apode

rado de la ciudad y del fuerte.
Villa secuestra a un súbdito ameri- 

ca -o
WASHINGTON 10.—Se dice que el ge

neral Villa autorizó la captura del súbdito 
americano Ansker a quien secuestraron 
los bandidos mejicanos hace pocos días.

En vista de la reclamación del Gobierno 
de Wáshington, el general Villa ha decla
rado que exige para el rescate de dicho 
súbdito americano la cantidad de 5.000 
dólares.

La situación ooiíti a en Inglaterra
PARIS 10.—Dicen de Londres al Petit 

Journal, que Mr. Lloyd George, aten
diendo al deseo manifestado por el Rey 
Jorge V, expondrá el día 23 ampliamente 
en el Parlamento la situación política de 
la Gran Bretaña.

£1 - baie *-emire
ROMA 10.-Se dice que el abate Lemire 

ha asegurado que dispone en Roma de la 
influencia preponderante en todos los 
asuntos políticos y religiosos pendientes 
entre Francia y el Vaticano.

Francia y t>í Vatio no
PARIS 10.-Telegrafían de Roma al Afa- 

tin, que se da como cierto que S. S. Bene
dicto XV ha terminado ya el fondo de la 
Encíclica que se publicará destinada a dar 
farma oficial a la inminente reanudación 
de las relaciones diplomáticas entre Fran
cia y el Vaticano.

Este documento irá acompañado de una 
carta colectiva dirigida al obispado fran
cés, aconsejando a los católicos de este 
país mantengan su adhesión a la Repúbli
ca, sin perjuicio de sus relaciones con el 
Vaticano.

Se dice también que los sacerdotes se
ñores Thellier de Poncheville, pertene
ciente a una de las más antiguas familias 
del Norte, y Desgranges, serán desighados 
en breve para ocuparuna Sede episcopal 
en Francia.

Canonizaciones y beatificación
ROMA 10.—En los Gírenlos vaticanistas 

se dice que el día 13 del próximo mes de 
mayo se procederá a la canonización de la 
bienaventurada Gabriela María Adomratá, 
y el 16 del mismo mes la de Juna de Arco; 
y el día 19 del referido mes, se verificará 
la beatificación de Luisa María Pcrillac.

Eí cúmp im:»3 t#i del Tratad ) d s 
Versalles

PARIS 10.-Los periódicos, con una una
nimidad absoluta, aprueban el firme len- 

; guaje de M. Millerand respecto al decidi- 
? do propósito de hacer cumplir integra

mente el Tratado de Paz de Versalles, y 
' reconocen la verdad de su declaración en 

lo que se refiere a la continuidad de la po- 
> lítica francesa sobre ese punto.
I, La declaración hecha de que el Gobier- 

■ no se considera suficientemente armado

medios puestos a su disposición por dicho 
Tratado, es comentada con particular sa
tisfacCión por el diputado Rozier, que es
cribe en la France Libre:

«Insisto sobre esa parte del discurso, di
ciendo que esas declaraciones no provoca
ron la más pequeña protesta ni el menor 
gesto de extrañeza en ningún banco de la 
Cámara.»

Y añade:
«Lo que importa es que Alemania sepa 

í esto: que la unidad de la nación francesa 
; volverá a rehacerse completa, inquebraji- 
; table, cada vez que las estratagemas de la 
í diplomacia alemana o el «chantage» de 
| sus representantes intenten poner en duda 
i una délas estipulaciones de justicia y por 

las cuales la paz concertada de Versalles 
quiere reparar los atentados realizados 
contra los derechos y la vida de los pue
blos, de los cuales conservan toda la res
ponsabilidad quienes los gobiernan y sus 
secuaces.»
' Aunque la Humanité se abstenga de todo 
comentario a ese respecto, es de notar que 
ese párráfo del discurso de M. Millerand 
está transcripto sin ningún comentario iró
nico en la referencia dei discurso, en tanto 
que no ha escatimado sus críticas y sus 
reservas sobre otros puntos.

De los 70 que votaron contra la orden 
del día de confianza al Gobierno, 67 son 
unificados y de oposición sistemática.

Los periódicos nacen constar, que preci
samente todos los firmantes de esa orden 
del día de confianza, pertenecen al grupo 
radical socialista, que representa la extre
ma izquierda de la mayoría.
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